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NORMAS DESTACADAS
 Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el

año 2009. (BOE, 24/12/08).

 Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto
sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la
normativa tributaria. (BOE, 25/12/08).

 Ley 2/2008, de 10 de diciembre, que regula el acceso de los municipios
andaluces al régimen de organización de los municipios de gran población.
(BOJA, 24/12/08).

 Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal
de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. (BOE, 24/12/08).

 Decreto 282/2008, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Programa
estadístico anual de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2009. (D. O.
GALICIA, 24/12/08).

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20744&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20802&txtlen=1000
http://juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/255/d/updf/d1.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20751&txtlen=1000
http://www.xunta.es/doc/Dog2008.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/bf6e418fdc1039b0c1257528006555fc/$FILE/24900D009P016.PDF
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PRESENTACIÓN

Presentamos el número 152 del BANEF que corresponde a los días

22 a 27 de diciembre de 2008.

En primer lugar, todos los que hacemos posible que el BANEF os

mantenga informados semana tras semana, os deseamos unas felices

fiestas de Navidad y un año 2009 lleno de salud y éxito en el trabajo.

Esta semana cabe destacar la publicación en el BOE, de la Ley
2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado,
para el año 2009.

La Ley de Presupuestos para 2009, consolida la reorientación del

gasto hacia programas para el impulso de la productividad, que se

manifiesta a través de tres tipos de medidas: la inversión pública en

infraestructuras, el esfuerzo en investigación, desarrollo e innovación

tecnológica, así como en el ámbito de la educación.

También refleja el carácter social que el Gobierno da a su política

económica, a través del desarrollo de medidas que permiten la mejora del

bienestar, y de la cohesión social. Además de consolidarse el proceso de

separación de fuentes de financiación del sistema de Seguridad Social,

con un importante incremento de la aportación estatal a los complementos

para las pensiones mínimas y las no contributivas. 

La Ley acomoda este conjunto de medidas dentro de un compromiso

con la estabilidad, cuyos efectos positivos sobre las expectativas redunda

a favor del crecimiento económico y la creación de empleo. 
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La parte esencial de la Ley de Presupuestos se recoge en el Título I,

«De la aprobación de los Presupuestos y de sus modificaciones», por

cuanto que en su Capítulo I se aprueban la totalidad de los estados de

ingresos y gastos del sector público estatal, y se consigna el importe de los

beneficios fiscales que afectan a los tributos del Estado. El Capítulo II,

contiene las normas sobre modificación y ejecución de créditos

presupuestarios, las limitaciones presupuestarias y los créditos vinculantes

que han de operar durante el ejercicio 2009. Mientras que el Capítulo III,

de la Seguridad Social, regula la financiación de la asistencia sanitaria, a

través del Presupuesto del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y de las

aportaciones del Estado, al Instituto de Mayores y Servicios Sociales y al

Instituto Social de la Marina, así como aquellas que se destinen a la

Seguridad Social, para atender la financiación de los complementos para

mínimos de pensiones. 

El Título II de la Ley de Presupuestos relativo a la «Gestión

Presupuestaria» se estructura en tres capítulos. En el primero de ellos, se

regula la gestión de los Presupuestos docentes, en el segundo, la Gestión

presupuestaria de la Sanidad y de los Servicios Sociales, y en su último

capítulo, se establece el porcentaje de participación de la Agencia Estatal

de Administración Tributaria en la recaudación bruta obtenida por su

actividad propia.

El Título III de la Ley de Presupuestos Generales del Estado se

rubrica como «De los gastos de personal». 

En el primer Capítulo, se establece un incremento de las

retribuciones del personal al servicio del sector público, cifrado en un 2%.

Asimismo, se incluye en este capítulo la regulación de la Oferta de Empleo

Público, donde la ley incrementa restricciones a la incorporación de
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personal de nuevo ingreso, que no podrá superar el 30% de la tasa de

reposición de efectivos. Además, se mantienen las restricciones a la

contratación de personal laboral temporal, y al nombramiento de

funcionarios interinos. 

En el Capítulo II, bajo la rúbrica «De los regímenes retributivos», se

mantienen en 2009 las retribuciones en los mismos términos y cuantías

que en la Ley 51/2007, de Presupuestos Generales del Estado para el año

2008.

El Capítulo III de este Título contiene una norma de cierre, aplicable

al personal cuyo sistema retributivo no tenga adecuado encaje en las

normas contenidas en el Capítulo II. 

El Título IV, en línea con los anteriores ejercicios, refleja el

compromiso del Gobierno de mejorar la cuantía de las pensiones mínimas

por encima de la revalorización de las mismas derivada de la mera

consideración de la evolución del índice de precios de consumo, y ello

tanto para las de la Seguridad Social como para las de Clases Pasivas del

Estado. 

El Título IV, bajo la rúbrica «De las pensiones públicas», se divide en

cinco capítulos. 

El Capítulo I, está dedicado a regular la determinación inicial de las

pensiones del Régimen de Clases Pasivas del Estado, especiales de

guerra y no contributivas de la Seguridad Social. 

El Capítulo II, contiene las limitaciones del señalamiento inicial de las

pensiones públicas, instrumentando un sistema de limitación máxima. 
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En el Capítulo III, se establece un incremento de las pensiones

públicas para el año 2009 de un 2%, lo que garantiza el poder adquisitivo

de los pensionistas. 

El Capítulo IV, recoge el sistema de complementos para mínimos,

que regula en dos artículos, relativos, respectivamente, a pensiones de

Clases Pasivas y pensiones del sistema de la Seguridad Social. 

El Capítulo V, recoge en un único artículo la fijación de la cuantía de

las pensiones no concurrentes del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez

e Invalidez. 

El objeto fundamental del Título V, es autorizar la cuantía hasta la

cual el Estado y los Organismos Públicos puedan realizar operaciones de

endeudamiento. 

En materia de Deuda del Estado, la autorización viene referida a la

cuantía del incremento del saldo vivo de la Deuda del Estado a 31 de

diciembre. Respecto de la Deuda de los Organismos Públicos, se

determina el importe autorizado a cada uno de ellos para el ejercicio. En el

Capítulo II, relativo a los «Avales Públicos y Otras Garantías», se fija el

límite total de los avales a prestar por el Estado y los Organismos Públicos. 

El Título VI incluye, únicamente, las disposiciones de vigencia anual

a las que se remiten las Leyes sustantivas de los diferentes tributos. 

El Título VII se estructura en dos capítulos, dedicados,

respectivamente, a Entidades Locales y Comunidades Autónomas. 
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El núcleo fundamental, está constituido por la articulación de la

participación de las Entidades Locales en los tributos del Estado, tanto en

la determinación de su cuantía, como en la forma de hacerla efectiva. 

El Capítulo II, regula determinados aspectos de la financiación de las

Comunidades Autónomas. 

Su núcleo básico lo constituye la articulación del mecanismo del

Sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen

común, que está integrado por recursos del Estado que se transfieren a las

mismas (Fondo de Suficiencia), y por la regulación de tres de las medidas

que son la Dotación Complementaria para la Financiación de la Asistencia

Sanitaria, la Dotación de Compensación de Insularidad, y la Garantía de

financiación de los servicios de asistencia sanitaria del año 2007. 

Por último, se recoge la regulación de los Fondos de Compensación

Interterritorial, distinguiendo entre Fondo de Compensación y Fondo

Complementario. Ambos Fondos, tienen como destino la financiación de

gastos de inversión por las Comunidades Autónomas. 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado contiene en este

Título VIII, bajo la rúbrica «Cotizaciones Sociales», la normativa relativa a

las bases y tipos de cotización de los distintos regímenes de la Seguridad

Social, procediendo a la actualización de estas últimas. 

La Ley se cierra con un conjunto de disposiciones finales, en las que

se recogen las modificaciones realizadas a varias normas legales, entre

ellas, merecen citarse el texto refundido de la Ley General de la Seguridad

Social, el texto refundido de la Ley sobre Seguridad Social de los

Funcionarios Civiles del Estado, la Ley 11/2002, reguladora del Centro

Nacional de Inteligencia, la Ley 47/2003, General Presupuestaria, y el
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texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, para

ampliar el plazo para la asunción por los Ayuntamientos de la competencia

para determinar la base liquidable del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

También cabe destacar la publicación de la Ley 4/2008, por la que

se suprime el gravamen del Impuesto sobre el Patrimonio, se

generaliza el sistema de devolución mensual en el Impuesto sobre el

Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la normativa
tributaria.

Las modificaciones que afectan al Impuesto sobre Sociedades,

responden principalmente, a la necesidad de adaptar la legislación fiscal a

la reforma contable que ha sido completada con la aprobación de un

nuevo Plan General de Contabilidad, aprobado por el Real Decreto

1514/2007, que viene a desarrollar la Ley 16/2007, de reforma y

adaptación de la legislación mercantil en materia contable, para su

armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea. 

La aprobación del nuevo Plan General de Contabilidad hace

necesario introducir modificaciones en el Impuesto sobre Sociedades,

dada la vinculación existente entre el resultado contable y la base

imponible de dicho Impuesto, algunas de las cuales son meramente

técnicas y responden a la nueva terminología utilizada en el recientemente

aprobado Plan, así como, al nuevo tratamiento contable por el cual

determinados dividendos no se contabilizan en la cuenta de pérdidas y

ganancias como ingresos, sino minorando el valor contable de la inversión. 

Otro conjunto de modificaciones que se introduce en el Impuesto

sobre Sociedades, tiene por objeto evitar una posible vulneración del
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Derecho Comunitario en materia de discriminación, y de restricción de la

libertad de movimiento de capitales. 

En el ámbito del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, se

modifica la regulación de los procedimientos amistosos, para establecer

que durante su tramitación no se devengarán intereses de demora. 

Respecto al Impuesto sobre el Patrimonio, resulta necesario suprimir

el gravamen derivado de este impuesto, mediante la fórmula más idónea

para asegurar su eliminación efectiva e inmediata. Dicha eliminación del

gravamen, se produce tanto para la obligación real como para la obligación

personal de contribuir. 

En las modificaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido, se

especifica en la norma, que a las entidades mercantiles se les presume la

condición de empresario o profesional salvo prueba de lo contrario. Con

ello, se da entrada en la norma, a la jurisprudencia comunitaria sobre la

materia, que no permite afirmar, sin más, que es empresario o profesional

una entidad mercantil por el mero hecho de tener esta condición.

En la normativa del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados se introducen diversas modificaciones,

unas derivadas de la necesaria mejora y simplificación de la gestión del

impuesto, y otras, de la Directiva 7/2008 del Consejo, relativa a los

impuestos indirectos que gravan la concentración de capitales.

Por último, con la finalidad de adaptar la normativa comunitaria a lo

que establece la Ley General Tributaria respecto de la responsabilidad

subsidiaria de los agentes y comisionistas de aduanas, cuando éstos

actúan en representación directa, se excluye la deuda aduanera. Esta

exclusión, no afecta a la deuda tributaria correspondiente a los tributos
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internos, como el Impuesto sobre el Valor Añadido o los Impuestos

Especiales, donde se mantiene la responsabilidad subsidiaria de agentes y

comisionistas de aduanas, que actúen en la modalidad de representación

directa.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía señalar la

Ley 2/2008, de 10 de diciembre, que regula el acceso de los municipios
andaluces al régimen de organización de los municipios de gran
población.

Esta Ley será de aplicación a los municipios andaluces que sean

capitales de provincia o sedes de las instituciones autonómicas, así como

a los municipios de más de 75.000 habitantes, que presenten

circunstancias económicas, sociales, históricas o culturales especiales, y

soliciten al Parlamento de Andalucía su inclusión en el régimen de

organización de los municipios de gran población, establecido en el Título

X de dicha Ley. 

El órgano municipal competente para acordar la iniciativa es el Pleno

del Ayuntamiento, y el quórum para la adopción de este acuerdo requerirá

el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del

Pleno. 

Esta Ley considera procedente exigir que la iniciativa que eleve el

Ayuntamiento a la Asamblea Legislativa venga acompañada de una

memoria y documentación complementaria acreditativa de la conveniencia

de adoptar la decisión interesada, especialmente, en los supuestos en que

se haya de acreditar la existencia de circunstancias económicas, sociales,

históricas o culturales especiales. 
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Por otro lado, señalar la publicación en el BOE del Real Decreto
2066/2008, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y

Rehabilitación 2009-2012.

El Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación para el período 2009-

2012, ha tenido en cuenta por un lado, la necesidad de vivienda de la

población española, y por otro la actual situación del sector financiero y el

sector de la edificación.

Ante esta realidad, el Plan desde la perspectiva de la demanda,

atiende las condiciones de accesibilidad de los hogares españoles a la

vivienda, es decir, la relación entre precios de mercado para alquiler y

compra, y la capacidad económica de los hogares.

Y desde la perspectiva de la oferta, el Plan se fija en la acumulación

de viviendas ya acabadas o en curso de construcción con dificultades de

comercialización por retraimiento de la demanda, y el freno drástico de la

nueva producción de viviendas.

El Plan tiene una serie de objetivos de primera magnitud:

•  Garantizar a todas las familias y ciudadanos, la libertad de elegir

el modelo de acceso a la vivienda que mejor se adapte a sus

necesidades.

•  Lograr que el esfuerzo de las familias para acceder a una

vivienda no supere la tercera parte de sus ingresos.

•  Facilitar que la vivienda protegida se pueda obtener tanto por

nueva promoción, como por rehabilitación del parque existente,

así como, permitir la calificación de vivienda protegida de aquella

que está desocupada.
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•  Conseguir que del total de actuaciones relacionadas con la oferta

de vivienda protegida, no menos del 40% sea destinada al

alquiler.

•  Establecer las condiciones que garanticen a los ciudadanos el

acceso a la vivienda, en condiciones de igualdad.

•  Alentar la participación e implicación de los Ayuntamientos en el

Plan de Vivienda.

•  Reforzar la actividad de rehabilitación y mejora del parque de

viviendas ya construido.

•  Orientar todas las intervenciones tanto en la construcción de

nuevas viviendas protegidas, como en actuaciones de

rehabilitación sobre el parque de viviendas construido.

•  Garantizar que la atención pormenorizada a los ciudadanos en su

relación con el acceso o la rehabilitación de sus viviendas, se

haga extensiva a todos los rincones del territorio.

Por último, con el objeto de impulsar el Plan Renove de edificios y

viviendas y procurar una mayor agilidad en su gestión, se incluyen en el

Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación la utilización de energías

renovables, la mejora de la eficiencia energética y accesibilidad de los

edificios existentes, y el impulso de una mayor calificación energética en

las nuevas construcciones.

En el ámbito de otras Comunidades Autónomas mencionar la

publicación en el Diario Oficial de Galicia, del Decreto 282/2008, de 18 de

diciembre, por el que se aprueba el Programa estadístico anual de la

Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2009.
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Por último, os animamos a realizar cualquier tipo de sugerencia que

nos ayude a mejorar el contenido o la estructura de sucesivos BANEF.

El Secretario General Técnico

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20752&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20751&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20838&txtlen=1000
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/255/d/updf/d1.pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320153632929
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20747&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20740&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20745&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20799&txtlen=1000
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NORMAS GENERALES

BOE
Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas tributarias y financieras de impulso a
la actividad económica de Andalucía, y de agilización de procedimientos
administrativos. (BOE, 24/12/08). (Comentada en BANEF 150).

Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. (BOE, 24/12/08).

Real Decreto 2124/2008, de 26 de diciembre, por el que se declaran oficiales las
cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal referidas al 1 de
enero de 2008. (BOE, 27/12/08).

BOJA
Ley 2/2008, de 10 de diciembre, que regula el acceso de los municipios andaluces al
régimen de organización de los municipios de gran población. (BOJA, 24/12/08).

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Ley 7/2008, de 19 de diciembre, de modificación de la Ley 2/2008, de 14 de mayo, de
Reestructuración del Sector Público Empresarial de la Comunidad Autónoma de
Aragón. (B. O. ARAGÓN, 26/12/08).

ECONOMÍA

BOE
Orden 3748/2008, de 23 de diciembre, por la que se modifica la Orden 3364/2008, de
21 de noviembre, por la que se desarrolla el artículo 1 del Real Decreto-ley 7/2008, de
13 de octubre, de Medidas Urgentes en Materia Económico-Financiera en relación
con el Plan de Acción Concertada de los Países de la Zona Euro. (BOE, 24/12/08).

Resolución de 22 de diciembre de 2008, del Banco de España, por la que se hacen
públicos los cambios del euro correspondientes al día 22 de diciembre de 2008,
publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre la Introducción del Euro. (BOE, 23/12/08).

Resolución de 18 de diciembre de 2008, del Congreso de los Diputados, por la que se
ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-ley 10/2008, de
12 de diciembre, por el que se adoptan medidas financieras para la mejora de la
liquidez de las pequeñas y medianas empresas, y otras medidas económicas
complementarias. (BOE, 24/12/08).

Resolución de 23 de diciembre de 2008, del Banco de España, por la que se hacen
públicos los cambios del euro correspondientes al día 23 de diciembre de 2008,

http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20877&txtlen=1000
http://juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/253/d/updf/d1.pdf
http://docm.jccm.es/pls/dial/dial_detalles.hacer_pagina_pdf?trayectoria=disco25/190899_1&CARPETA=190899
http://www.gobcan.es/boc/2008/255/boc-2008-255-001.pdf
http://www.xunta.es/Doc/Dog2008.nsf/FichaContenido/4D53A?OpenDocument
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2008/156/Anuncio-22/
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2008/12/22/pdf/2008_14824.pdf
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2008/12/22/pdf/2008_14825.pdf
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publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre la Introducción del Euro. (BOE, 24/12/08).

Resolución de 24 de diciembre de 2008, del Banco de España, por la que se hacen
públicos los cambios del euro correspondientes al día 24 de diciembre de 2008,
publicados por el Banco Central Europeo, que tendrán la consideración de cambios
oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de
diciembre, sobre la Introducción del Euro. (BOE, 27/12/08).

TECNOLOGÍAS Y TELECOMUNICACIONES

BOJA
Orden de 11 de diciembre de 2008, de la Consejería de Gobernación, por la que se
desarrolla el sistema de hojas electrónicas de quejas y reclamaciones establecido
en el Decreto 72/2008, de 4 de marzo, por el que se regulan las hojas de quejas y
reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias en Andalucía y las
actuaciones administrativas relacionadas con ellas. (BOJA, 22/12/08).

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Decreto 354/2008, de 23 de diciembre de 2008, por el que se regula el Diario Oficial
de Castilla La-Mancha. (D. O. CASTILLA LA-MANCHA, 26/12/08).

Orden de 9 de diciembre de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se determinan las condiciones, requisitos y formalidades para actuar como
representante en la modalidad de representación indirecta en los despachos
relativos a los tributos derivados del Régimen Económico y Fiscal de Canarias en el
ámbito de la Ventanilla Única Aduanera y de importación y exportación en Canarias,
VEXCAN. (B. O. CANARIAS, 22/12/08).

Orden de 27 de noviembre de 2008, de la Vicepresidencia de la Igualdad y el
Bienestar, por la que se crea un fichero de datos de carácter personal en materia de
igualdad en esta vicepresidencia. (D. O. GALICIA, 22/12/08).

Orden Foral 130/2008, de 2 de diciembre, de la Consejera de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones, por la que se crea el fichero informatizado
denominado Solicitantes del Carné de Transporte Joven. (B. O. NAVARRA,
24/12/08).

Resolución de 18 de diciembre de 2008, del Director General de Relaciones con Les
Corts y Secretariado del Consell, de la Conselleria de Presidencia, por la que se
dispone la publicación de la segunda Adenda al Convenio Marco de Colaboración
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Generalitat para el
desarrollo del Programa Ciudadanía Digital, en el ámbito del Plan Avanza. (D. O.
VALENCIA, 22/12/08).

Resolución de 18 de diciembre de 2008, del Director General de Relaciones con Les
Corts y Secretariado del Consell, de la Conselleria de Presidencia, por la que se

https://www.docv.gva.es/portal/portal/2008/12/22/pdf/2008_14826.pdf
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2008/12/22/pdf/2008_14848.pdf
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20744&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20675&txtlen=1000
http://www.madrid.org/cs/Satellite?blobcol=urlordenpdf&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&blobtable=CM_Orden_BOCM&blobwhere=1142511188024&ssbinary=true
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20802&txtlen=1000
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dispone la publicación de la cuarta Adenda al Convenio Marco de Colaboración
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Generalitat para el
desarrollo del Programa Ciudades Digitales Electrónicas, en el ámbito del Plan
Avanza. (D. O. VALENCIA, 22/12/08).

Resolución de 18 de diciembre de 2008, del Director General de Relaciones con Les
Corts y Secretariado del Consell, de la Conselleria de Presidencia, por la que se
dispone la publicación de la tercera Adenda al Convenio Marco de Colaboración
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Generalitat para el
desarrollo del Programa Pyme Digital, en el ámbito del Plan Avanza. (D. O.
VALENCIA, 22/12/08).

Resolución de 18 de diciembre de 2008, del Director General de Relaciones con Les
Corts y Secretariado del Consell, de la Conselleria de Presidencia, por la que se
dispone la publicación de la primera Adenda al Convenio Marco de Colaboración
entre el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y la Generalitat para el
desarrollo del Programa de Infraestructuras de Telecomunicaciones, en el ámbito
del Plan Avanza. . (D. O. VALENCIA, 22/12/08).

PRESUPUESTOS

BOE
Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2009. (BOE, 24/12/08).

Resolución de 1 de diciembre de 2008, de la Secretaría de Estado de Investigación, por
la que se publica el crédito disponible para financiar el subprograma de apoyo a
proyectos singulares y estratégicos, incluido en la convocatoria del año 2008,
efectuada por la Orden 1082/2008, de 11 de abril, para la concesión de las ayudas del
Programa Nacional de cooperación público-privada en el marco del Plan Nacional de
Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, 2008-2011. (BOE,
22/12/08).

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Resolución de 2 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Presupuestos y
Análisis Económicos, por la que se hace público el “Estado de ejecución del
Presupuesto de Gastos” correspondiente al mes de octubre de 2008. (B. O.
MADRID, 23/12/08).

FINANCIACIÓN Y TRIBUTOS

BOE
Ley 4/2008, de 23 de diciembre, por la que se suprime el gravamen del Impuesto
sobre el Patrimonio, se generaliza el sistema de devolución mensual en el
Impuesto sobre el Valor Añadido, y se introducen otras modificaciones en la
normativa tributaria. (BOE, 25/12/08).

http://www.juntadeandalucia.es/economiayhacienda/servicios/banef/banef.htm#anteriores
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20839&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=iberlex&id=2008/20642&txtlen=1000
http://www.gobcan.es/boc/2008/257/boc-2008-257-001.pdf
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2008/156/Anuncio-0/
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/Boletines/2008/156/Anuncio-1/
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20666&txtlen=1000
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20667&txtlen=1000
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Ley Foral 19/2008, de 20 de noviembre, por la que se establece la cuantía y fórmula
de reparto del Fondo de Participación de las Haciendas Locales en los Tributos de
Navarra para los ejercicios presupuestarios de 2009 a 2012. (BOE, 24/12/08)
(Publicado en BANEF 149).

Real Decreto 2126/2008, de 26 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29
de diciembre, así como el Reglamento General de las actuaciones y los
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real
Decreto 1065/2007, de 27 de julio. (BOE, 27/12/08).

Resolución de 9 de diciembre de 2008, del Departamento de Aduanas e Impuestos
Especiales de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, por la que se
actualiza el Arancel Integrado de Aplicación. (BOE, 22/12/08).

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Orden de 18 de diciembre de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se establece el sistema retributivo de los Registradores de la Propiedad a
cargo de las Oficinas Liquidadoras incluidas en la Administración Tributaria
Canaria. (B. O. CANARIAS, 24/12/08).

Orden Foral 208/2008, de 24 de noviembre, del Consejero de Economía y Hacienda,
por la que se aprueba el modelo 196, del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre Sociedades e Impuesto sobre la Renta de no Residentes
(establecimientos permanentes). Retenciones e ingresos a cuenta sobre rendimientos
del capital mobiliario y rentas obtenidos por la contraprestación derivada de cuentas en
toda clase de instituciones financieras, incluyendo las basadas en operaciones sobre
activos financieros, declaración informativa anual de personas autorizadas y de saldos
en cuentas en toda clase de instituciones financieras. (B. O. NAVARRA, 24/12/08).

Orden Foral 215/2008, de 2 de diciembre, del Consejero de Economía y Hacienda, por
la que se fijan los plazos y fechas para el ingreso de fondos y presentación de
documentos y envíos telemáticos por las Entidades Colaboradoras en la
recaudación de la Hacienda Pública de Navarra para el año 2009. (B. O. NAVARRA,
24/12/08).

TESORERÍA Y DEUDA PÚBLICA

BOE
Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se hacen públicos los resultados de las subastas celebradas
el día 4 de diciembre de 2008, correspondientes a emisiones de Bonos y
Obligaciones del Estado. (BOE, 22/12/08).

Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera, por la que se hacen públicos los resultados de la subasta especial de

http://juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/254/d/updf/d1.pdf
http://boc.gobcantabria.es/boc/datos/MES 2008-12/OR 2008-12-23 247/PDF/17220-17221.pdf
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:328:0001:0003:ES:PDF
https://www.gencat.net/eadop/imagenes/5284/08310120.pdf
http://juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/256/d/updf/d15.pdf
http://juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/256/d/updf/d15.pdf
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Letras del Tesoro a seis meses correspondiente a la emisión de fecha 12 de
diciembre de 2008. (BOE, 22/12/08).

BOJA
Acuerdo de 16 de diciembre de 2008, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza
la puesta en circulación de una o varias emisiones de Deuda Pública anotada de la
Junta de Andalucía, o la concertación de operaciones de endeudamiento,
cualquiera que sea la forma como se documenten, tanto en operaciones en el interior
como en el exterior, por un importe máximo equivalente a setecientos setenta y ocho
millones ciento treinta y seis mil euros. (BOJA, 23/12/08).

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Orden 21/08, de 15 de diciembre, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el procedimiento para la concertación de operaciones relativas a la deuda
de la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria. (B. O.
CANTABRIA, 23/12/08).

POLÍTICA FINANCIERA

DOUE
Dictamen de 25 de noviembre de 2008, del Banco Central Europeo, sobre una
propuesta de reglamento del Consejo por el que se modifica el Reglamento 332/2002
por el que se establece un mecanismo de ayuda financiera a medio plazo a las
balanzas de pagos de los Estados miembros. (DOUE, 23/12/08).

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Resolución 3830/2008, de 17 de noviembre, por la que se aprueban las bases
reguladoras y se abre la convocatoria de las líneas de préstamos para proyectos de
investigación industrial y desarrollo experimental (I+D). (D. O. CATALUÑA,
23/12/08).

RELACIONES FINANCIERAS CON LAS CORPORACIONES LOCALES

BOJA
Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Viceconsejería de Economía y Hacienda,
por la que se autorizan tarifas de transporte urbano colectivo de Córdoba. (BOJA,
26/12/08).

Resolución de 9 de diciembre de 2008, de la Viceconsejería de Economía y Hacienda,
por la que se autorizan tarifas de transporte urbano colectivo de Cádiz. (BOJA,
26/12/08).

BOLETINES DE OTRAS CCAA

https://www.docv.gva.es/portal/portal/2008/12/23/pdf/2008_14853.pdf
http://www.carm.es/borm/documento?obj=anu&id=358091
http://www.carm.es/borm/documento?obj=anu&id=358091
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:329:0001:0002:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:329:0003:0005:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:L:2008:348:0019:0019:ES:PDF
http://bocyl.jcyl.es/
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Orden de 4 de diciembre de 2008, de la Consejería de Inmigración y Ciudadanía, por la
que se establecen las bases y se convocan las ayudas destinadas a las entidades
locales (ayuntamientos y mancomunidades) de la Comunitat Valenciana para el
fomento de la participación ciudadana para el ejercicio 2009. (D. O. VALENCIA,
23/1208).

Resolución de 10 de diciembre de 2008, del Director General del Servicio Regional de
Empleo y Formación, por la que se publica el crédito adicional imputado a la
convocatoria de subvenciones correspondientes al Programa de Fomento del
Empleo Estable y de Calidad, aprobada mediante Resolución de 14 de febrero de
2008. (B. O. MURCIA, 23/12/08).

Resolución de 10 de diciembre de 2008, del Director General del Servicio Regional de
Empleo y Formación, por la que se publican los créditos que, con carácter adicional,
se imputan a la convocatoria de subvenciones, aprobada por Resolución de 14 de
febrero de 2008, correspondientes al Programa de Empleo Público Local e
Institucional. (B. O. MURCIA, 23/12/08).

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

DOUE
Comunicaciones procedentes de Instituciones y Órganos de La Unión Europea,
autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los
artículos 87 y 88 del Tratado CE. Casos con respecto a los cuales la Comisión no
presenta objeciones. (DOUE, 24/12/08).
Comunicaciones procedentes de Instituciones y Órganos de La Unión Europea,
autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposiciones de los artículos
87 y 88 del Tratado CE Casos con respecto a los cuales la Comisión no presenta
objeciones. (DOUE, 24/12/08).

FONDOS EUROPEOS

DOUE

Reglamento 1341/2008 de 18 de diciembre, del Consejo, por el que se modifica el
Reglamento 1083/2006, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al
Fondo Social Europeo y al Fondo de Cohesión, en lo que respecta a determinados
proyectos generadores de ingresos. (DOUE, 24/12/08).

INTERVENCIÓN

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Orden 2190/2008, de 15 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo,  por la
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para apoyo a la
realización de inversiones para ahorro energético y la mejora de la eficiencia

http://bocyl.jcyl.es/
http://bocyl.jcyl.es/
http://bocyl.jcyl.es/
http://www.xunta.es/Doc/Dog2008.nsf/FichaContenido/4D55A?OpenDocument
http://docm.jccm.es/pls/dial/dial_detalles.hacer_pagina_pdf?trayectoria=disco25/190692_1&CARPETA=190692
http://bocyl.jcyl.es/
http://bocyl.jcyl.es/
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energética en el sector transportes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. (B.
O. CASTILLA Y LEÓN, 22/12/08).

Orden 2191/2008, de 16 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo, por la
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la realización de
auditorías energéticas, estudios de viabilidad técnico-energética, diagnósticos
energéticos y estudios de viabilidad técnico económica en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León. (B. O. CASTILLA Y LEÓN, 22/12/08).

Orden 2192/2008, de 16 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo, por la
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a la
realización de inversiones para ahorro energético y la mejora de la eficiencia
energética en el sector empresarial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
(B. O. CASTILLA Y LEÓN, 22/12/08).

Orden 2193/2008, de 16 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo, por la
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a la
realización de inversiones en ahorro energético y la mejora de la eficiencia
energética en instalaciones pertenecientes a Entidades Locales, Universidades
Públicas, Organismos Públicos y personas jurídicas que no tienen la condición de
empresa ubicados en la Comunidad Autónoma de Castilla y León. (B. O. CASTILLA Y
LEÓN, 22/12/08).

Orden de 15 de diciembre de 2008, de la Consejería de Vivienda y Suelo, que modifica
la Orden de 30 de septiembre de 2008, por la que se determina y amplía el importe
máximo de las ayudas que se podrán otorgar en el ejercicio presupuestario de
2008 al amparo del Plan de Vivienda 2005-2008, regulado por el Real Decreto
801/2005 y por el Decreto 18/2006, y se fija el límite de su importe plurianual. (D. O.
GALICIA, 22/12/08).

Orden de 18 de diciembre de 2008, de la Consejería de Trabajo y Empleo, por la que
se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones a
trabajadores, dirigidas a compensar la pérdida de ingresos derivada de la reducción
de jornada laboral, el disfrute de excedencias o la suspensión de contratos laborales,
para conciliar su vida laboral, familiar y personal. (D. O. CASTILLA LA-MANCHA,
23/12/08).

Orden 2203/2008, de 22 de diciembre, de la Consejería de Salud, por la que se
modifica la Orden 1722/2005, de 19 de diciembre, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones por la Consejería de Sanidad para
cofinanciar la contratación de investigadores por entidades de investigación sanitaria
sin ánimo de lucro, en el marco de la política de I+D+I de la Junta de Castilla y León.
(B. O. CASTILLA Y LEÓN, 24/12/08).

Orden 2204/2008, de 22 de diciembre, de la Consejería de Salud, por la que se
modifica la Orden 1723/2005, de 19 de diciembre, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de
congresos, simposios, jornadas o reuniones científicas de carácter sanitario, en el
marco de la política de I+D+I de la Junta de Castilla y León. (B. O. CASTILLA Y
LEÓN, 24/12/08).

http://bocyl.jcyl.es/
http://www.xunta.es/doc/Dog2008.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/bf6e418fdc1039b0c1257528006555fc/$FILE/24900D010P059.PDF
http://www.xunta.es/doc/Dog2008.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/bf6e418fdc1039b0c1257528006555fc/$FILE/24900D009P016.PDF
http://www.gobcan.es/boc/2008/256/boc-2008-256-003.pdf
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=23/12/2008&refArticulo=2008-25072&i18n.http.lang=es
http://www.boe.es/g/es/bases_datos/doc.php?coleccion=indilex&id=2008/20739&txtlen=1000
http://www.gobcan.es/boc/2008/256/boc-2008-256-004.pdf
http://www.carm.es/borm/documento?obj=anu&id=358082
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Orden 2205/2008, de 22 de diciembre, de la Consejería de Salud, por la que se
modifica la Orden 1725/2005, de 19 de diciembre, por la que se aprueban las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones por la Consejería de Sanidad para
la realización de proyectos de investigación en materia sanitaria en el marco de la
política de I+D+I de la Junta de Castilla y León. (B. O. CASTILLA Y LEÓN, 24/12/08).

Orden de 16 de diciembre de 2008, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se establecen las bases reguladoras y se convocan para 2008 y 2009 las ayudas
a los trabajadores residentes en Galicia para la contratación de un seguro de pagos
protegidos. (D. O. GALICIA, 24/12/08).

ESTADÍSTICA

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Decreto 282/2008, de 18 de diciembre, por el que se aprueba el Programa estadístico
anual de la Comunidad Autónoma de Galicia para el año 2009. (D. O. GALICIA,
24/12/08).

Resolución de 10 de diciembre de 2008, Instituto Canario de Estadística (ISTAC), de
la Directora, por la que da publicidad a la suscripción de una Addenda al Convenio
Marco regulador de las relaciones derivadas de las encomiendas que se lleven a
cabo por este Instituto a la empresa pública Gestión del Medio Rural de Canarias,
S.A. Unipersonal. (B. O. CANARIAS, 23/12/08).

Corrección de error, advertido en la publicación del Decreto 212/2008, de 17 de
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de organización y funcionamiento del
Instituto Asturiano de Estadística y del Consejo de Estadística del Principado de
Asturias. (B. O. ASTURIAS, 23/12/08).

POLÍTICAS DE GÉNERO

BOE
Resolución de 18 de noviembre de 2008, del Instituto de la Mujer, por la que se
conceden las subvenciones al empleo «Emprender en femenino» del año 2008,
para fomentar la inserción laboral por cuenta propia de las mujeres en regiones de
Objetivo 1 y Cantabria. (BOE, 23/12/08).

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Resolución de 11 de diciembre de 2008, Instituto Canario de la Mujer, de la Directora,
por la que se determina el resultado de la convocatoria de subvenciones de este
Instituto para el año 2008, destinadas a fomentar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en el ámbito laboral. (B. O. CANARIAS, 23/12/08).

Convenio de Colaboración, entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a
través de la Consejería de Política Social, Mujer e Inmigración y la Asociación de
Mujeres Empresarias y Profesionales de la Economía Social de la Región de

http://juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/253/d/updf/d27.pdf
http://juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/253/d/updf/d28.pdf
http://www.juntadeandalucia.es/boja/boletines/2008/255/d/updf/d4.pdf
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20081222&a=200807078
http://www.xunta.es/doc/Dog2008.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/49fcab602a779acbc1257527006033cc/$FILE/24800D003P012.PDF
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320154643030
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320155653030
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320156663030


Boletín de Actualidad Normativa Económico Financiera                                                       BANEF N º 152

21

Murcia, AMESAL MURCIA, para la promoción del espíritu emprendedor entre las
mujeres y la defensa del derecho de igualdad de trato y de oportunidades entre
mujeres y hombres. (B. O. MURCIA, 23/12/08).

FUNCIÓN PÚBLICA

BOJA
Orden de 24 de noviembre de 2008, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, por la que se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Educación, en cumplimiento de la sentencia que se cita. (BOJA, 22/12/08).

Orden de 10 de diciembre de 2008, de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, por la que se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía correspondiente a las Consejerías de
la Presidencia, Obras Públicas y Transportes y Vivienda y Ordenación del
Territorio. (BOJA, 22/12/08).

Orden de 11 de diciembre de 2008, por la que se convocan pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad de Inspección de
Prestaciones y Servicios Sanitarios, opciones: Medicina y Farmacia (A1.2.1).
(BOJA, 24/12/08).

BOLETINES DE OTRAS CCAA
Decreto 196/2008, de 25 de noviembre, de modificación del Decreto por el que se
aprueban las relaciones de puestos de trabajo de los Departamentos y
Organismos Autónomos de la Administración de la Comunidad Autónoma. (B. O.
PAÍS VASCO, 22/12/08).

Decreto 280/2008, de 11 de diciembre, por el que se modifica el Decreto 1/2006, de
12 de enero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. (D. O. GALICIA, 23/12/08).

Orden de 18 de noviembre de 2008, de los Departamentos de Presidencia y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica la Relación de Puestos de
Trabajo y el Anexo Presupuestario de Personal del Departamento de Medio
Ambiente. (B. O. ARAGÓN, 26/12/08).

Orden de 2 de diciembre de 2008, de los Departamentos de Presidencia y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica la Relación de Puestos de
Trabajo y el Anexo Presupuestario de Personal del Departamento de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes. (B. O. ARAGÓN, 26/12/08).

Orden de 15 de diciembre de 2008, de los Departamentos de Presidencia y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica la Relación de Puestos de
Trabajo del Organismo Autónomo Instituto Aragonés de Empleo en aplicación del
Decreto 217/2008, de 18 de noviembre, del Gobierno de Aragón. (B. O. ARAGÓN,
26/12/08).

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320157673838
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320158683939
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320159693939
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320160704040
https://www.docv.gva.es/portal/portal/2008/12/22/pdf/2008_14799.pdf
http://www.xunta.es/Doc/Dog2008.nsf/FichaContenido/4D55E?OpenDocument
http://www.xunta.es/doc/Dog2008.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/bf6e418fdc1039b0c1257528006555fc/$FILE/24900D006P011.PDF
http://www.xunta.es/doc/Dog2008.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/bf6e418fdc1039b0c1257528006555fc/$FILE/24900D007P012.PDF
http://www.xunta.es/doc/Dog2008.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/bf6e418fdc1039b0c1257528006555fc/$FILE/24900D008P014.PDF
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Orden de 15 de diciembre de 2008, de los Departamentos de Presidencia y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica la Relación de Puestos de
Trabajo y el Anexo Presupuestario de Personal del Departamento de Agricultura y
Alimentación. (B. O. ARAGÓN, 26/12/08).

Orden de 15 de diciembre de 2008, de los Departamentos de Presidencia y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica la Relación de Puestos de
Trabajo y el Anexo Presupuestario de Personal del Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo. (B. O. ARAGÓN, 26/12/08).

Orden de 15 de diciembre de 2008, de los Departamentos de Presidencia y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifica la Relación de Puestos de
Trabajo y el Anexo Presupuestario de personal del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo. (B. O. ARAGÓN, 26/12/08).

Orden de 15 de diciembre de 2008, de los Departamentos de Presidencia y de
Economía, Hacienda y Empleo, por la que se modifican las Relaciones de Puestos
de Trabajo de Personal del Departamento de Salud y Consumo y del Organismo
Autónomo Servicio Aragonés de Salud. (B. O. ARAGÓN, 26/12/08).

Resolución de 17 de diciembre de 2008, de la Universidad de Valencia, por la cual se
publica la relación de puestos de trabajo del personal de administración y
servicios de esta universidad. (D. O. VALENCIA, 22/12/08).

Resolución de 11 de diciembre de 2008, por la que se ordena la publicación del
acuerdo del Consello de la Xunta de Galicia de 4 de diciembre de 2008, por el que se
aprueba la modificación de la relación de puestos de trabajo de este consejo. (D. O.
GALICIA, 22/12/08).

Resolución de 5 de diciembre de 2008, por la que se ordena la publicación del acuerdo
del Consello de la Xunta de Galicia de 4 de diciembre de 2008 por el que se modifica
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible. (D. O. GALICIA, 24/12/08).

Resolución de 5 de diciembre de 2008, por la que se ordena la publicación del acuerdo
del Consello de la Xunta de Galicia de 4 de diciembre de 2008 por el que se modifica
la relación de puestos de trabajo de la Consejería del Medio Rural. (D. O. GALICIA,
24/12/08).

Resolución de 5 de diciembre de 2008, por la que se ordena la publicación del acuerdo
del Consello de la Xunta de Galicia de 4 de diciembre de 2008 por el que se modifica
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Pesca y Asuntos Marítimos. (D.
O. GALICIA, 24/12/08).

CESES Y NOMBRAMIENTOS

BOLETINES DE OTRAS CCAA

http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=23/12/2008&refArticulo=2008-25035&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=23/12/2008&refArticulo=2008-25032&i18n.http.lang=es
http://www.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.1003733838db7342ebc4e191100000f7/?vgnextoid=d7d79d16b61ee010VgnVCM1000000100007fRCRD&fecha=23/12/2008&refArticulo=2008-25092&i18n.http.lang=es
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320057672222
http://benasque.aragob.es:443/cgi-bin/BOAE/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=320058682222
http://www.gobcan.es/boc/2008/257/boc-2008-257-002.pdf
http://www.euskadi.net/cgi-bin_k54/bopv_20?c&f=20081226&s=2008247
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Decreto 45/2008, de 22 de diciembre, del Presidente del Principado, por el que se
dispone el cese como vocal del Consejo Consultivo del Principado de Asturias de
don Francisco José Bastida Freijedo. (B. O. ASTURIAS, 23/12/08).

Decreto 46/2008, de 22 de diciembre, del Presidente del Principado, por el que se
nombra vocal del Consejo Consultivo del Principado de Asturias a doña Pilar
Jiménez Blanco. (B. O. ASTURIAS, 23/12/08).

Decreto 216/2008, de 22 de diciembre, por el que se nombra como Directora General
del Instituto Asturiano de Estadística a doña Encarna Rodríguez Cañas. (B. O.
ASTURIAS, 23/12/08).

Decreto de 17 de diciembre de 2008, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el
que se nombra Vicepresidenta del Consejo Económico y Social de Aragón. (B. O.
ARAGÓN, 24/12/08).

Decreto de 17 de diciembre de 2008, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el
que se nombra Secretaria General del Consejo Económico y Social de Aragón. (B.
O. ARAGÓN, 24/12/08).

Decreto 248/2008, de 23 de diciembre, por el que se nombra a D. Antonio Manuel
Vera Aguiar Director General de Patrimonio y Contratación. (B. O. CANARIAS,
24/12/08).

Orden de 4 de diciembre de 2008, del Consejero de Agricultura, Pesca y Alimentación,
por la que se dispone el cese de Dña. M.ª Pilar Olivas Hernández como Secretaria de
Alto Cargo de la Dirección de Agricultura y Ganadería del Departamento de
Agricultura, Pesca y Alimentación. (B. O. PAÍS VASCO, 26/12/08).

http://www.bolsavalencia.es/Diccionario/
http://www.rae.es/
http://www.hoyinversion.com/diccionario.html?gclid=COuMwbnV_IUCFU0OQgodqySaUA
http://www.lexjuridica.com/diccionario.php
http://www.lexjuridica.com/diccionario.php
http://europa.eu/scadplus/glossary/index_es.htm
http://europa.eu/scadplus/glossary/index_es.htm
http://www.cincodias.com/empresas/glosario.html?alfa=A
http://www.bde.es/eurosist/glosario/glosa.htm
http://www.abc.es/economia/finanzas.asp
http://www.actualidad-economica.com/
http://www.efe.es/negocios/principal.asp?opcion=10
http://www.agendaempresa.com/pages/index.php?a=1
http://www.andaluciaeconomica.com/inicio.htm
http://www.andaluciaeconomica.com/inicio.htm
http://www.auditoriapublica.com/
http://www.capitalrevista.es/capital/canal_capital/home/home.jsp
http://www.cincodias.com/
http://www.eldiarioexterior.com/home.asp?home=economia
http://www.eldiarioexterior.com/home.asp?home=economia
http://www.eleconomista.es/
http://www.elmundo.es/mundodinero/index.html?a=6274b6efdcbac7332daaf0a304c0303b&t=1151574130
http://www.elpais.es/economia.html
http://www.estrategiasdeinversion.com/
http://www.estrelladigital.es/060629/eco.asp
http://www.estrelladigital.es/060629/eco.asp
http://www.europapress.es/noticias.aspx?ch=136
http://www.expansion.com/
http://www.fedea.es/
http://www.hoyinversion.com/
http://www.afi.es/infoanalistas/comun/
http://www.intereconomia.com/
http://www.invertia.com/
http://iblnews.com/chan.php?id=2
http://www.negocios.com/gaceta
http://www.larazon.es/economia.htm
http://www.lavanguardia.es/economia/index.html
http://www.libertaddigital.com/diario/economia.htm
http://www.noticiaspyme.com/
http://www.noticiaspyme.com/
http://www.periodistadigital.com/economia/
http://www.la-moncloa.es/ServiciosdePrensa/BoletinPrensaInternacional/default.htm
http://www.ceh.junta-andalucia.es/economia/estudios/bea/bea.htm
http://www.ceh.junta-andalucia.es/economia/estudios/bea/bea.htm
http://web.ceh.junta-andalucia.es/servicios/secc-servicios.htm
http://web.ceh.junta-andalucia.es/servicios/secc-servicios.htm
http://extranet.ceh.junta-andalucia.es/ap_otros/biblioteca/boletin.htm


  

EUR USD Dif. EURIBOR HOY C M S DIFERENCIAL
1Y 2,747 1,340 -1,407 1M 2,711 2,033 0,678
3Y 2,982 1,774 -1,208 3M 2,991 1,767 1,224
5Y 3,292 2,120 -1,172 6M 3,061 1,634 1,427

10Y 3,784 2,522 -1,262 9M 3,110 1,592 1,518
30Y 3,605 2,697 -0,908 12M 3,150 1,606 1,544

Euro 24 de diciembre, Usd 25 de diciembre Euribor 24 de diciembre

EUR USD Dif.
1Y 2,812 1,348 -1,465
3Y 2,993 1,772 -1,221
5Y 3,298 2,077 -1,221

10Y 3,793 2,410 -1,384
30Y 3,616 2,523 -1,093

EUR USD Dif.
1Y 3,111 1,746 -1,365
3Y 3,156 2,107 -1,049
5Y 3,398 2,473 -0,925

10Y 3,837 2,813 -1,024
30Y 3,565 2,751 -0,814

USD JPY CHF HOY media semanal media mensual
ene-08 1,4870 157,93 1,6051 1M 2,711 2,774 3,128
feb-08 1,5157 158,03 1,5885 3M 2,991 3,054 3,449

mar-08 1,5812 157,37 1,5738 6M 3,061 3,130 3,518
abr-08 1,5540 162,62 1,6147 9M 3,110 3,181 3,566

may-08 1,5508 163,74 1,6276 12M 3,150 3,222 3,598
jun-08 1,5764 166,44 1,6056
jul-08 1,5611 169,02 1,6354

ago-08 1,4735 160,22 1,6164
sep-08 1,4303 150,47 1,5774
oct-08 1,2757 124,97 1,4832
nov-08 1,2727 118,42 1,5262

USA 1,4078
JPY 127,34
CHF 1,5126

26 de DICIEMBRE de 2008.

TIPO DE CAMBIO

COMPARATIVA EURIBOR / CALL MONEY SWAP
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IRS media mensual
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dic-08 nov-08 oct-08 sep-08 ago-08 jul-08 jun-08
EUR 2,50 3,25 3,75 4,25 4,25 4,25 4,00
USD 1,00 1,00 1,00 2,00 2,00 2,00 2,00
JPY 0,10 0,30 0,30 0,50 0,50 0,50 0,50
UK 2,00 3,00 4,50 5,00 5,00 5,00 5,00

 

Desde octubre de 2008 se sustituye la serie del tipo de interés oficial de Japón (a un día) publicado por el 
Banco de España por el tipo de intervención del Banco Central de Japón
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COMPARATIVA ENTRE EURIBOR Y CALL MONEY SWAP 26/12/2008
El Call Money Swap se liquida por diferencias entre el tipo negociado y el EONIA capitalizado hasta el vencimiento y tiene muy poco riesgo de crédito. El euribor además 
de ser resultado de las expectativas del mercado en la evolución del repo tiene una vertiente por riesgo de crédito, para ver que parte de euribor corresponde a riesgo de 
crédito comparamos el EURIBOR con el CALL MONEY SWAP. Las elevadas divergencias ponen de manifiesto el elevado riesgo de crédito existente.
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COMPARATIVA TIPOS IMPLÍCITOS Y FRA.

El Sesgo entre los tipos implícitos y los FRA refleja la posibilidad de arbitraje en el mercado.
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ENLACES DE INTERÉS

GLOSARIO ECONÓMICO-FINANCIERO

Diccionario Bolsa Valencia
Diccionario Real Academia Española
Diccionario Económico. Hoy Inversión
Diccionario jurídico
Europa Glosario
Glosario Cinco Días
Glosario de Términos. Banco de España

PRENSA-SECCIÓN ECONOMÍA

ABC
Actualidad Económica
Agencia EFE
Agenda Empresa
Andalucía Económica
Auditoría Pública
Capital
Cinco Días
Diario Cooperación Desarrollo y Política Exterior
El economista
El Mundo
El País
Estrategias de Inversión
Estrella Digital
Europa Press
Expansión
Fundación de estudios de economía aplicada
Hoy Inversión
Infoanalistas
Intereconomía
Invertia
IBLNews
La Gaceta de los Negocios
La razón
La Vanguardia
Libertad Digital
Noticias Pyme
Periodista Digital
Revista de prensa internacional

REVISTAS Y BOLETINES DE LA CEH 

Boletín Económico de Andalucía. SG Economía
Boletín Informativo de la Intervención General

http://extranet.ceh.junta-andalucia.es/ap_otros/biblioteca/boletin.htm
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/ces/publicaciones_informes.asp
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/ces/publicaciones_informes.asp
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/ces/publicaciones_informes.asp
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/ces/publicaciones_informes.asp
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/ces/publicaciones_informes.asp
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/ces/publicaciones_informes.asp
http://www.iea.junta-andalucia.es/ieagen/catalogo/secc01.htm#id7
http://www.iea.junta-andalucia.es/ieagen/catalogo/secc01.htm#id7
http://www.ceh.junta-andalucia.es/tributos/recaudacion/recaudacion.htm
http://www.ceh.junta-andalucia.es/fondos/poia_interreg/POIA/publicaciones/publicaciones.htm
http://www.ceh.junta-andalucia.es/fondos/poia_interreg/POIA/publicaciones/publicaciones.htm
http://www.ceh.junta-andalucia.es/economia/situacion/coyuntura/coyuntura.htm
http://www.agenbolsa.com/minsk/index.php?tshtml=1152083714881
http://www.bolsasymercados.es/
http://www.borsabcn.es/
http://www.bolsabilbao.es/bolsa/es/html/home-es.html
http://www.bolsabilbao.es/bolsa/es/html/home-es.html
http://www.bolsavalencia.es/homeinicial.asp
http://www.r4.com/portal?TX=main
http://www.r4.com/portal?TX=main
http://www.cnmv.es/index.htm
http://www.ecobolsa.com/
http://www.finanzas.com/bolsa/default.asp
http://www.infobolsa.es/
http://www.labolsa.com/
http://www.labolsa.com/
http://www.derecho.com/legislacion/
http://noticias.juridicas.com/
http://europa.eu.int/eur-lex/es/index.html
http://www.todalaley.com/
http://premium.vlex.com/
http://www.aebanca.com/
http://www.asnef.com/
http://www.ausbanc.com/
http://www.ausbanca.com/fines.htm
http://www.ausbanca.com/fines.htm
https://www.bancaja.es/
https://www.bancaja.es/
https://www.bancaja.es/
http://www.bde.es/
http://www.iadb.org/index.cfm?language=spanish
http://www.bancomundial.org/
http://www.bbva.es/TLBS/tlbs/jsp/esp/home/index.jsp?rf=
http://www.banesto.es/
https://www.ebankinter.com/www/es-es/cgi/ebk+home
http://www.bancopastor.es/index.htm
https://www.sabadellatlantico.com/es/
http://www.bancourquijo.es/
http://www.barclays.es/
http://www.caixacatalunya.es/caixacat/es/ccpublic/particulars/default.htm
http://www.caixagalicia.es/wvio004m_default.asp?redir=S
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Boletín de novedades de la Biblioteca de la CEH

Boletín Trimestral. Valores de la Junta de Andalucía. DG Tesorería y Deuda
Pública
Catálogo del IEA. Estadísticas de Síntesis
Cuadernos de recaudación tributaria. SG Hacienda
Informe sobre la situación socioeconómica de Andalucía
Revista Huella. DG. Fondos Europeos
Revista Coyuntura Económica. SG Economía

BOLSAS Y MERCADOS 

Agenbolsa
Bolsas y mercados
Bolsa de Barcelona
Bolsa de Bilbao
Bolsa de Valencia
Bolsa en Renta 4
Comisión Nacional de Mercado de Valores
Ecobolsa
Finanzas
Infobolsa
La Bolsa

DERECHO

Derecho
Noticias Jurídicas
Portal de derecho de la UE
Toda la Ley
vLex

BANCOS Y CAJAS

Asociación Española de Banca
Asociación Nacional de Establecimientos Financieros de Crédito
Asociación de usuarios de Banca
Asociación de usuarios de servicios bancarios y cajas de ahorro
Bancaja
Banco de España
Banco Interamericano de Desarrollo
Banco Mundial
BBVA
Banesto
Bankinter
Banco Pastor
Banco de Sabadell Atlántico
Banco Urquijo
Barclays

http://www.caixanova.es/
https://www.cajastur.es/particulares/index.html
http://portal.ccm.es/
https://www.cajaduero.es/
http://caja.caja-granada.es/Visual/principal.asp
http://caja.caja-granada.es/Visual/principal.asp
http://www.kutxa.net/jkn_home/Navegacion?idPortal=0&idMenu=10000&idioma=es
http://www.kutxa.net/jkn_home/Navegacion?idPortal=0&idMenu=10000&idioma=es
http://www.cajasur.es/web3.0/index.html
http://www.cam.es/
http://www.elmonte.es/servlet/Satellite?pagename=ElMonteGenerico/Page/TempPageHome&c=Page&cid=1105449843743&t=TempPageHome
http://portal.cajabadajoz.es/home2010.nsf/home.htm
http://www.cajaextremadura.es/
http://www.cajaen.es/
http://www.cajamadrid.es/CajaMadrid/Home/puente?pagina=0
http://www.cajamurcia.es/
https://www2.cajasanfernando.es/index.htm
http://www.ruralvia.com/
http://www.citibank.com/espanol/home.htm?BVE=https://web.da-us.citibank.com&BVP=/cgi-bin/citifi/scripts/&M_M=S&US&_u=visitor&_profile=NNNNNNNNNNNNN&_products=NNNNNNNNNNNNNNNNN
http://www.ceca.es/CECA-CORPORATIVO/es/index.html
http://grupo.deutsche-bank.es/main2.htm
http://www.bancopopular.es/
http://www.gruposantander.com/pagina/indice/0
http://www.ibercaja.es/
http://www.ingdirect.es/
http://portal.lacaixa.es/home/particulares_es.html
https://www.unicaja.es/PortalServlet?pag=1110902071492
http://www.unacc.com/
http://www.cemla.org/
http://www.federalreserve.gov/pubs/brochurespanish.htm
http://www.un.org/spanish/esa/
http://www.un.org/spanish/nuevo.htm
http://www.un.org/spanish/nuevo.htm
http://www.oas.org/main/spanish
http://www.oas.org/main/spanish
http://www.wto.org/indexsp.htm
http://www.guiafc.com/
http://ec.europa.eu/index_es.htm
http://eesc.europa.eu/index_es.asp
http://www.cor.europa.eu/es/index.htm
http://www.europarl.europa.eu/news/public/default_es.htm
http://www.europarl.es/c_frames.htm
http://ec.europa.eu/spain/index_es.htm
http://www.eca.eu.int/index_es.htm
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Caixa Catalunya
Caixa Galicia
Caixanova
CajAstur
Caja Castilla La Mancha
Caja Duero
Caja Granada
Caja Guipúzcoa San Sebastián
CajaSur
Caja de ahorros del Mediterráneo
Caja de ahorros El Monte 
Caja de Badajoz
Caja de Extremadura
Caja de Jaén
Caja Madrid
Caja Murcia
Caja San Fernando
Cajas Rurales
Citibank
Confederación Española de Cajas de Ahorro. CECA
Deutsche Bank
Grupo Banco Popular
Grupo Santander
Ibercaja
ING Direct
La Caixa
Unicaja
Unión Nacional de Cooperativas de Crédito

ORGANISMOS INTERNACIONALES

Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos
Folletos de la Reserva Federal en español
ONU. Desarrollo económico y social. Noticias y publicaciones recientes
ONU. Publicaciones en línea. Adiciones recientes
Organización de los Estados Americanos
Organización Mundial del Comercio

ORGANISMOS EUROPEOS

Centro de Documentación europea
Comisión Europea
Comité Económico y Social Europeo
Comité de las Regiones
Parlamento Europeo
Parlamento Europeo. Oficina en España
Representación en España de la Comisión Europea
Tribunal de Cuentas Europeo

http://www.interes.org/icex/cda/controller/interes/0,,5296169_5301000_5323614_0,00.htm;jsessionid=F07tjtMXxId2nCmNBzOCZckQlGR132k6SKgLtvlCl5FyUAt2gSBs!1917926212!168136359!7005!7002
http://www.aeat.es/
http://www.aeca.es/
http://www.ahe.es/bocms/sites/ahe/pages/Home.jsp?mID=19
https://www.camaras.org/publicado/index.html
http://www.congreso.es/
http://www.ces.es/index.jsp
http://www.consejo-estado.es/
http://www.catastro.meh.es/
http://catalogopatrimonio.minhac.es/pctw/
http://www.fgd.es/
http://www.forodepagos.org/
http://www.camerdata.es/
http://www.icex.es/
http://www.ico.es/web/pages/principal
http://www.icac.meh.es/
http://www.ief.es/
http://www.ine.es/
http://www.meh.es/portal/
http://www.la-moncloa.es/default.htm
http://www.plangeneralcontable.com/
http://www.060.es/
http://www.060.es/
http://www.fnmt.es/es/html/ho-ho.asp
http://www.rea.es/index.asp
http://www.pap.meh.es/
http://www.senado.es/
http://www.sepi.es/
http://www.sepblac.es/espanol/home_esp.htm
http://www.sepblac.es/espanol/home_esp.htm
http://www.tesoro.es/sp/index.asp
http://www.tcu.es/default.htm
http://www.ceuta.es/servlet/Satellite?cid=1120557358018&pagename=CeutaIns%2FPage%2FDiputadosAsamblea&rendermode=preview&p_hC=false&p_pag=DiputadosAsamblea&isP=CI-InfoInsPage
http://www.melilla.es/ovmelilla/opencms/portal/servicios/asamblea/index.jsp
http://www.asambleaex.es/
http://www.asambleamadrid.es/
http://www.asambleamurcia.es/
http://web.ceh.junta-andalucia.es/
http://www.princast.es/servlet/page?_pageid=2952&_dad=portal301&_schema=PORTAL30
http://www.gobcan.es/hacienda/
http://www.consejeriadeeconomiayhacienda.com/
http://www.jccm.es/economia/index2.htm
http://www.jcyl.es/jcyl-client/jcyl/cee;jsessionid=04C8443B838D6B1805338B6286A4E37C?locale=es_ES&textOnly=false
http://www.ceuta.es/servlet/Satellite?cid=1144236406091&pagename=CeutaIns%2FConsejeria%2FConsejeriaDetalle&rendermode=preview&idP=1111409919130&c=Page
http://www.juntaex.es/consejerias/eic/et/home.html
http://www.economiaefacenda.org/index.php
http://www.caib.es/govern/organigrama/area.es.jsp?coduo=6
http://www.madrid.org/cs/Satellite?idConsejeria=1109266187242&idListConsj=1109265444710&c=CM_Agrupador_FP&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444699&language=es&cid=1109266187242
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ORGANISMOS NACIONALES

Agencia española de Promoción de Inversiones
Agencia Estatal Administración Tributaria
Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas
Asociación Hipotecaria Española
Cámaras de Comercio
Congreso de los Diputados
Consejo Económico Social
Consejo de Estado
Dirección General de Catastro
Dirección General de Patrimonio del Estado
Fondo de Garantía de Depósitos en Entidades de Crédito
Foro de Liquidación de Pagos y Valores del Hemisferio Occidental
Información empresarial de las Cámaras de Comercio españolas
Instituto Español de comercio exterior
Instituto de Crédito Oficial
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas
Instituto de Estudios Fiscales
Instituto Nacional de Estadística 
Ministerio de Economía y Hacienda
Presidencia de Gobierno
Plan General Contable
Portal del Ciudadano. Administración General del Estado 
Real Casa de la Moneda. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 
Registro de economistas auditores
Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos
Senado
SEPI
Servicio Ejecutivo de Prevención Blanqueo de Capitales e Infracciones
Monetarias
Tesoro Público
Tribunal de Cuentas de España

ORGANISMOS DE LAS CCAA

Asamblea de Ceuta 
Asamblea de Melilla
Asamblea de Extremadura
Asamblea de Madrid
Asamblea de Murcia
Consejería de Economía y Hacienda de Andalucía
Consejería de Economía y Administración Pública de Asturias
Consejería de Economía y Hacienda de Canarias
Consejería de Economía y Hacienda de Cantabria
Consejería de Economía y Hacienda de Castilla-La Mancha
Consejería de Economía y Empleo de Castilla y León
Consejería de Economía y Hacienda de Ceuta
Consejería de Economía y Trabajo de Extremadura

http://www.carm.es/neweb2/servlet/integra.servlets.ControlPublico?IDCONTENIDO=51&IDTIPO=140&RASTRO=c$m
http://www.melilla.es/ovmelilla/opencms/portal/indexOficina.jsp?oficinaVirtual=economia
http://www.gva.es/c_economia/web/html/home_c.htm
http://www.cortesaragon.es/
http://www.cortesclm.es/index_800.htm
http://www.ccyl.es/index2.htm
http://www.cortsvalencianes.es/Noticias?id_nodo=4050&accion=0
http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4075&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_fsiteid=465&_fid=1&_fnavbarid=1&_fnavbarsiteid=465&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&_fdisplayurl=
http://www.gencat.cat/economia/index.html
http://www.navarra.es/home_es/Navarra/Instituciones/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Economia+y+Hacienda/
http://www.ogasun.ejgv.euskadi.net/r51-8173/es/
http://www.larioja.org/web/centrales/hacienda/index.htm
http://www.jgpa.es/
http://www.parlamentodeandalucia.es/webdinamica/portal-web-parlamento/inicio.do
http://www.parcan.es/
http://www.parlamento-cantabria.es/
http://www.parlament-cat.net/portal/page?_pageid=34,33596&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://www.parlamentodegalicia.com/contenido/ESP/pags/index.htm
http://www.parlamentib.es/index_cas.php3
http://www.parlamento-navarra.es/index.asp
http://www.parlamento.euskadi.net/agenda/c_agenda.html
http://www.parlamento-larioja.org/primera.htm
http://www.dipalme.org/Servicios/Boletin/bop.nsf/bop?searchview&query=(Field+fbop_fechanumero=20060627)&start=1&count=60&tipo=0
http://www.bopcadiz.org/
http://www.dipucordoba.es/bop
https://www.dipgra.es/BOP/bop.asp
http://www.diphuelva.es/asp/bop/bop5.asp
https://bop.dipujaen.es/
http://www.bopmalaga.org/scripts/cqcgi.exe/@bopma.env?CQ_SAVE%5BCGI%5D=/scripts/cqcgi.exe/@bopma.env&CQ_PROCESS_LOGIN=YES&CQ_LOGIN=YES&CQ_SAVE%5BNew_Query%5D=FALSE&CQ_SAVE%5BInvalid%5D=FALSE&CQ_SAVE%5Binternet%5D=1&CQ_USER_NAME=bop&CQ_PASSWORD=bop
http://www.dipusevilla.es/
http://www.ccuentas.es/
http://juntadeandalucia.es/cpre/cda/views/pages/cpre_canal_tipo33_inicio/0,19690,7790509_8002015,00.html
http://www.cgob.junta-andalucia.es/gobernacion/opencms/portal/canales.jsp?entrada=contenidos&contenido=27
http://web.ceh.junta-andalucia.es/servicios/normativa/leyes/leyes.htm
http://www.cjap.junta-andalucia.es/documentacion/documentacion.php?contenido=indice_sistematico_feb06
http://web.cice.junta-andalucia.es/cocoon/aj-lis-.html?p=/Nuestra_oferta/Documentacion/&s=/Nuestra_oferta/Documentacion/Normativa/&language=es&device=explorer&pagina=1&num_res=9
http://www.copt.junta-andalucia.es/obraspublicasytransportes/www/jsp/lstHerramienta.jsp?ch=6
http://www.cem.junta-andalucia.es/empleo/herramientas/normativas/lstContenidos.asp?up=-1
http://www.ctcd.junta-andalucia.es/ciudadano/paginas/normativaInicio.jsp
http://www.cap.junta-andalucia.es/agriculturaypesca/portal/opencms/portal/search.jsp?entrada=servicios&servicio=250
http://www.csalud.junta-andalucia.es/principal/documentos.asp?pagina=normas_generales_2006
http://www.ced.junta-andalucia.es/educacion/nav/navegacion.jsp?lista_canales=448&vismenu=0,0,1,1,1,1,1
http://www.cibs.junta-andalucia.es/
http://www1.ccul.junta-andalucia.es/cultura/web/publico/general.jsp?pag=listado.jsp&cp=1&ch=142&home=s
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/web/menuitem.25cfc36718fdfa45d3e09ea761525ea0
http://www.cca.junta-andalucia.es/consejoconsultivo/index.jsp
http://www.defensor-and.es/


Boletín de Actualidad Normativa Económico Financiera                                                       BANEF N º 152

28

Consejería de Economía y Hacienda de Galicia
Consejería de Economía, Hacienda e Innovación de las Islas Baleares
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de Madrid
Consejería de Economía y Hacienda de Murcia
Consejería de Economía, Empleo y Turismo de Melilla
Consellería Economía, Hacienda y Empleo de Valencia
Cortes de Aragón
Cortes de Castilla-La Mancha
Cortes de Castilla y León
Cortes de Valencia
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo de Aragón 
Departamento de Economía y Finanzas de Cataluña 
Departamento de Economía y Hacienda de Navarra
Departamento de Hacienda y Administración Pública del País Vasco
Hacienda de la Rioja
Junta General del Principado de Asturias
Parlamento de Andalucía
Parlamento de Canarias
Parlamento de Cantabria
Parlamento de Cataluña
Parlamento de Galicia 
Parlamento de las Islas Baleares
Parlamento de Navarra
Parlamento de País Vasco
Parlamento de La Rioja

ORGANISMOS DE ANDALUCÍA

B.O. Provincia de Almería
B.O. Provincia de Cádiz
B.O. Provincia de Córdoba
B.O. Provincia de Granada
B.O. Provincia de Huelva
B.O. Provincia de Jaén
B.O. Provincia de Málaga
B.O. Provincia de Sevilla
Cámara de Cuentas de Andalucía
Consejería de la Presidencia-Sección Normativa
Consejería de Gobernación-Sección Normativa
Consejería de Economía y Hacienda. Legislación-Sección Normativa 
Consejería de Justicia y Administración Pública-Sección Normativa 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa-Sección Normativa 
Consejería de Obras Públicas y Transportes-Sección Normativa 
Consejería de Empleo-Sección Normativa 
Consejería de Turismo, Comercio y Deporte-Sección Normativa 
Consejería de Agricultura y Pesca- Sección Normativa 
Consejería de Salud-Sección Normativa 
Consejería de Educación-Sección Normativa 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
Consejería de Cultura-Sección Normativa 

http://www.iea.junta-andalucia.es/
http://juntadeandalucia.es/SP/JDA/CDA/Secciones/Portavoz_del_Gobierno/JDA-Indice_Portavoz/0,20311,,00.html
http://juntadeandalucia.es/SP/JDA/CDA/Secciones/Portavoz_del_Gobierno/JDA-Indice_Portavoz/0,20311,,00.html
http://juntadeandalucia.es/SP/JDA/CDA/Secciones/Consejo_de_Gobierno/JDA-CDA_Eleccion_Consejo/0,20323,2006,00.html
http://www.es.amnesty.org/nomasviolencia/
http://www.cde.ua.es/eur/mu.htm
http://www.cde.ua.es/eur/mu.htm
http://www.ceuta.es/servlet/ContentServer?c=Page&pagename=CeutaIns%2FConsejeria%2FConsejeriaDetalle&cid=1144236406486&idP=1111409919130
http://www.mujerdecantabria.com/index2.php
http://www.mujerdecantabria.com/index2.php
http://www.jcyl.es/jcyl-client/jcyl/cfio/dgm;jsessionid=179221C2727F7A51FFC61519DCD59425?locale=es_ES&textOnly=false
http://www.jcyl.es/jcyl-client/jcyl/cfio/dgm;jsessionid=179221C2727F7A51FFC61519DCD59425?locale=es_ES&textOnly=false
http://www.castillalamancha.es/clmmujer/home/home.asp
http://www.castillalamancha.es/clmmujer/home/home.asp
http://www.castillalamancha.es/clmmujer/home/home.asp
http://www.castillalamancha.es/clmmujer/home/home.asp
http://www.bsocial.gva.es/portal/portal?id=5309&sec=3102006132712
http://www.mujerrural.com/
http://www.mujerrural.com/
http://www.femp.es/mujer/
http://www.femp.es/mujer/
http://www.mtas.es/mujer/
http://www.mujerextremadura.com/
http://www.mujerextremadura.com/
http://www.iam.junta-andalucia.es/
http://portal.aragob.es/servlet/page?_pageid=4227&_dad=portal30&_schema=PORTAL30&_type=site&_fsiteid=527&_fid=1&_fnavbarid=1727225&_fnavbarsiteid=527&_fedit=0&_fmode=2&_fdisplaymode=1&_fcalledfrom=1&_fdisplayurl=
http://tematico.princast.es/imujer/
http://tematico.princast.es/imujer/
http://www.caib.es/govern/organigrama/area.es.jsp?coduo=232
http://www.caib.es/govern/organigrama/area.es.jsp?coduo=232
http://www.gobiernodecanarias.org/icmujer/
http://www.gobiernodecanarias.org/icmujer/
http://www.gencat.net/icdona/
http://www.gencat.net/icdona/
http://www.cfnavarra.es/inam/INDEX.HTM
http://imrm.es/im001.asp?ipag=1
http://imrm.es/im001.asp?ipag=1
http://www.un-instraw.org/es/
http://www.un-instraw.org/es/
http://www.emakunde.es/
http://www.emakunde.es/
http://www.un.org/spanish/esa/progareas/women.html
http://www.larioja.org/mujer/index.htm
http://www.melillaesmujer.com/
http://sgi.xunta.es/
http://sgi.xunta.es/
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Consejería de Medio Ambiente-Sección Normativa 
Consejo Consultivo de Andalucía
Defensor del Pueblo Andaluz
Instituto de Estadística de Andalucía
Noticias de la Junta. Portavoz del Gobierno
Referencias del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía

ORGANISMOS POLÍTICA DE GÉNERO

Amnistía Internacional-Mujer 
Centro de Documentación Europea: Mujer
Centro asesor de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Ceuta
Dirección General de la Mujer de Cantabria 
Dirección General de la Mujer de Castilla y León
Dirección General de la Mujer de Castilla-La Mancha
Dirección General de la Mujer de Valencia 
Dirección General de la Mujer de la Comunidad de Madrid
Federación de Mujeres y de familia de ámbito rural
Federación española de municipios y provincias. Comisión de la Mujer
Instituto de la Mujer del Estado
Instituto de la Mujer de Extremadura
Instituto Andaluz de la Mujer
Instituto Aragonés de la Mujer
Instituto Asturiano de la Mujer 
Instituto Balear de la Mujer
Instituto Canario de la Mujer
Instituto Catalán de las Mujeres
Instituto Navarro de la Mujer 
Instituto de la Mujer de la Región de Murcia 
Instituto Internacional de Investigaciones y Capacitación para el Adelanto de la
Mujer ONU. 
Instituto Vasco de la Igualdad 
Naciones unidas. Adelanto de la Mujer 
Portal de la Mujer de La Rioja 
Viceconsejería de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla
Servicio Gallego de Igualdad
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